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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de MediO AMBieNte y OrdeNACióN del territOriO

Anuncio de 12 de julio de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y ordenación 
del Territorio en Granada, por el que se notifica a los interesados los actos relativos a determinados 
procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, habida cuenta de que no 
ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro 
podrán comparecer en la Sección de informes y Sanciones en Medio Ambiente de la Delegación Territorial de 
la consejería de Medio Ambiente y ordenación del Territorio en Granada, sita en c/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 
en Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto notificado, se indican a 
continuación:

1. interesado: Don Antonio Jiménez carmona. niF/niE/ciF: 74.710.024-K.
- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

Sn-GR/2016/59/AG.MA
- contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 

tipificada en los artículos 77.8 y 82.2.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, siendo 
calificadas como grave.

- Sanción: Multa de 601 a 4.000 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se abone 
dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

2. interesado: Don Abdelaziz Sakli. niF/niE/ciF: Y-3216894-J.
- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2016/444/Gc/RSu.
- contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 

tipificada en los artículos 147.1.d) y 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión integrada de la calidad 
Ambiental, siendo calificada como grave.

- Sanción: Multa por importe total de 60 euros.
- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

3. interesado: Don John Howard Barker. niF/niE/ciF: X-4085903-E.
- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm 

GR/2016/432/Gc/inc.
- contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 

tipificada en los artículos 64.12, 68 y 73.1.a) de la Ley 5/1999, de 29 de junio, de Prevención y Lucha contra los 
incendios Forestales, siendo calificada como leve.

- Sanción: Multa de 60,10 a 3.005,06 euros.
- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

4. interesado: Don Juan José Ramírez Mata. niF/niE/ciF: 24.152.817-B.
- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2016/443/AGMA/cAZ.
- contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 

tipificada en los artículos 77.15 y 82.2.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, 
siendo calificadas como grave.

- Sanción: Multa por importe de 601 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se 
abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BoE. 00
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5. interesado: Don Eugenio Rodríguez Vialard. niF/niE/ciF: 24.087.354-Y.
- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm 

GR/2016/451/AGMA/FoR.
- contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 

tipificada en los artículos 73.1 y 82.1.a) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, siendo 
calificadas como leve.

- Sanción: Multa por importe de 400 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se 
abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

6. interesado: La entidad: Agribiza, S.A. niF/niE/ciF: A-07.886.005.
- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2016/368/Gc/RSu.
- contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: 

infracciones tipificadas en los artículos 147.1.d) y 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión integrada de 
la calidad Ambiental, siendo calificadas como graves (2).

- Sanción: Multas de 603 a 30.051 euros, excepto si se refieren a residuos peligrosos, que será de 6.012 
a 300.507 euros.

- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

7. interesado: Don Jordi Torres Fernández. niF/niE/ciF: 75.712.764-F.
- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2016/461/Gc/cAZ.
- contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 

tipificada en los artículos 77.10 y 82.2.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, 
siendo calificadas como grave.

- Sanción: Multa de 601 a 4.000 euros.
- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

8. interesado: Don isidoro García García. niF/niE/ciF: 24.124.328-L.
- Acto notificado: Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador núm GR/2016/7/Gc/RSu.
- contenido de la Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador: infracción tipificada en los 

artículos 147.1.a) y 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión integrada de la calidad Ambiental, siendo 
calificada como grave.

- Sanción: Multa por importe total de 603 euros.
- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

9. interesado: Don Jelloul Kchetal. niF/niE/ciF: Y-0596273-n.
- Acto notificado: Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador núm GR/2016/8/Gc/RSu.
- contenido de la Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador: infracción tipificada en los 

artículos 147.1.a) y 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión integrada de la calidad Ambiental, siendo 
calificada como grave.

- Sanción: Multa por importe total de 603 euros.
- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

10. interesado: Don Alexander christian Kowatsch. niF/niE/ciF: X-1959772-B.
- Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. Sn/2015/233/AG.MA/EnP.
- contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: infracciones tipificadas en los 

artículos 26.1.a) y 27.1.a) de la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el inventario de Espacios 
naturales Protegidos de Andalucía, y en los artículos 64.9, 68 y 73.1.a) de la Ley 5/1999, de 29 de junio, de 
Prevención y Lucha contra los incendios Forestales, siendo calificadas como leves (2).

- Sanción: Multa por importe total de 240 euros.
- obligaciones no Pecuniarias: Desocupar la zona forestal ocupada, reponiendo los elementos naturales 

a su ser y estado anterior.
- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y ordenación del Territorio, 

en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.00
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11. interesado: Don José Manuel Benítez Fontán. niF/niE/ciF: 24.246.664-H.
- Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2016/151/Gc/EP.
- contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: infracciones tipificadas en los 

artículos 74.5, 74.10 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, siendo 
calificadas como graves (2).

- Sanción: Multa por importe total de 300 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se 
abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y ordenación del Territorio, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

12. interesado: Don Francisco Javier Mane Vico. niF/niE/ciF: 74.736.547-W.
- Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2016/152/AGMA/EP.
- contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: infracción tipificada en los 

artículos 73.7 y 82.1.a) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, siendo calificada 
como leve.

- Sanción: Multa por importe total de 60,10 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando 
se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y ordenación del Territorio, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

13. interesado: Don Manuel Ruiz Rodríguez. niF/niE/ciF: 24.229.122-W
- Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2016/177/AGMA/cAZ y 

carta de Pago.
- contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: infracción tipificada en los 

artículos 74.10 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, siendo calificada 
como grave.

- carta de Pago: núm. 0482180058740 por importe de 3.600 euros. La sanción propuesta se reducirá 
en un 30% cuando se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

- obligaciones no Pecuniarias: Retirada de los lazos y entrega del residuo a gestor autorizado.
- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y ordenación del Territorio, 

en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

14. interesado: Don Frank Werker. niF/niE/ciF: Y-0510285-K.
- Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2016/265/Gc/inc y 

carta de Pago.
- contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: infracción tipificada en los 

artículos 64.3, 68 y 73.1.a) de la Ley 5/1999, de 29 de junio, de Prevención y Lucha contra los incendios 
Forestales, siendo calificada como leve.

- carta de Pago: núm. 0482180058852 por importe de 300 euros.
- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y ordenación del Territorio, 

en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

15. interesado: Don Alejandro Martínez chillón. niF/niE/ciF: 20.467.689-n.
- Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2016/266/Gc/inc y 

carta de Pago.
- contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: infracción tipificada en los 

artículos 64.3, 68 y 73.1.a) de la Ley 5/1999, de 29 de junio, de Prevención y Lucha contra los incendios 
Forestales, siendo calificada como leve.

- carta de Pago: núm. 0482180058791 por importe de 300 euros.
- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y ordenación del Territorio, 

en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

16. interesado: La entidad: Pavimentos Loymar, S.L. niF/niE/ciF: B-18.235.283.
- Acto notificado: carta de Pago correspondiente al Procedimiento Sancionador núm. GR/2015/442/oF/PA.
- carta de Pago: núm. 0482180058975 por importe de 1.206 euros. 00
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17. interesado: Doña Maria Soledad Vigor Martínez. niF/niE/ciF: 24.230.989-Y.
- Acto notificado: Resolución de inadmisión de Recurso del Procedimiento Sancionador núm. 

Sn/2014/504/AGMA/EnP.
- contenido de la Resolución de inadmisión: inadmitir el Recurso de Reposición interpuesto al 

Procedimiento Firme.
- Recurso y plazo: Recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente 

a su publicación en el BoE, ante el Juzgado de lo contencioso-Administrativo.

Granada, 12 de julio de 2016.- La Delegada, María inmaculada oria López. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a la preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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